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P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
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de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1200/2013 X P.E., por medio del cual se reforma el artículo 58 de la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación 
del Estado.

Pág. 2458 
-0-

DECRETO No. 1232/2013 II P.O., por medio del cual se REFORMA la Sección VIII, inciso a), de la Tarifa de Derechos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 2459 
-0-

DECRETO No. 1233/2013 II P.O., por medio del cual se REFORMA la Sección II.10.- Alumbrado Público, de la Tarifa de Derechos 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende, Chih.

Pág. 2460 
-0-

DECRETO No. 1252/2013 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado propone 
otorgar un Reconocimiento Especial en Sesión Solemne, a quien en vida llevara el nombre de Eduardo Juárez Armendáriz, 
como Chihuahuense Distinguido, por su destacada participación en la Revolución Mexicana, así como por su colaboración en la 
fundación de la Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Meoqui, Chihuahua.

Pág.  2461
-0-

PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 039 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento de Chihuahua, Chih., por el que se autoriza el estudio de planeación urbana denominado “Torre Lumina”, para llevar 
a cabo el aumento de densidad de habitacional H25 a habitacional H60 y altura máxima contruida, en un predio ubicado en la 
Prolongación de la Avenida Francisco Villa, al Poniente de la Ciudad, con superficie de 2.51 hectáreas, solicitado por “Hogares, 
Comercio e Industria, S.A. de C.V.”

(FOLLETO ANEXO)
-0-

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

EDICTOS de Notificación de Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes ubicados en Ciudad Delicias, Chih.
Pág. 2462

-0-
 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. JMAS-2013-029-ARRE-RP-P-BIS, relativa al arrendamiento puro de cuarenta y nueve 
pick-up seis cilindros, transmisión automática c/aire y cuarenta y siete automóviles transmisión manual de cuatro cilindros.

Pág.  2463
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
 De la  Pág. 2464  a la Pág.  2495

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1200/2013 X P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 58 de la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación del Estado, para quedar de 
la siguiente manera:

ARTÍCULO 58. Las personas con discapacidad, así como un acompañante de estas; los adultos mayores, pensionados, 
jubilados, estudiantes y las personas que formen parte de los pueblos Indígenas del Estado, gozarán de una reducción de un 50% 
de descuento de las tarifas para el transporte urbano y semiurbano de pasajeros, siempre y cuando justifiquen su calidad mediante 
la exhibición de la credencial vigente correspondiente, la que, respecto de los adultos mayores, se expedirá por la Secretaría de 
Desarrollo Social del Ejecutivo del Estado y en el caso de los Indígenas del Estado por parte de la Coordinación Estatal de la 
Tarahumara.

. . . . . . . .

T R A N S I T O RI O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de enero 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.      
                  1232/2013  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la Sección VIII, inciso a), de la Tarifa de Derechos de la  Ley de Ingresos del Municipio de 
Saucillo, Chih., para el Ejercicio Fiscal de 2013, para quedar redactada de la siguiente manera:

VIII.- Por los servicios públicos siguientes:

a) Alumbrado público.

El municipio percibirá mensual o bimestralmente por el Derecho de Alumbrado Público (DAP), en los términos de los 
artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

 
A) USO DOMÉSTICO 1B Y DE ALTO CONSUMO (DAC)

KWH POR BIMESTRE CUOTA FIJA DAP EN MONEDA NACIONAL POR BIMESTRE

1.- DE     0    A    150    $10
2.- DE 151    A    300 $20
3.- DE 301    A    400 $40
4.- DE 401    A    500 $60
5.- DE 501 EN ADELANTE $80

B) BAJA TENSIÓN USO GENERAL (02)

KWH POR BIMESTRE CUOTA FIJA DAP EN MONEDA NACIONAL POR BIMESTRE

1.- DE     0    A    150     $40
2.- DE 151    A    300  $60
3.- DE 301    A    499  $80
4.- DE 500    A    1000 $150
5.- DE 1001  A    1500 $200
6.- DE 1501 EN DELANTE $350

C) MEDIA TENSIÓN (OM)

KWH MENSUAL CUOTA FIJA DAP EN MONEDA NACIONAL MENSUAL

1.- DE     0        A   1000       $200
2.- DE   1001    A   1500    $300
3.- DE   1501    A   2000    $350
4.- DE   2001    A   3000    $400
5.- DE   3001    A   5000    $500
6.- DE   5001    A   10000    $950
7.- DE 10001    A   15000 $1,950
8.- DE 15001 EN DELANTE $2,950
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D) HORARIO A NIVEL SUBTRANSMISIÓN HS (96)

KWH MENSUAL CUOTA FIJA DAP EN MONEDA NACIONAL MENSUAL

1.- DE     0          A    15000     $25,000
2.- DE 15001      A   300000  $35,000
3.- DE 300001    A   450000  $45,000
4.- DE 450001    A   600000  $60,000
5.- DE 600001    A   750000  $75,000
6.- DE 750001    A   900000  $90,000
7.- DE 900001  EN DELANTE $100,000

     b) al d) …………

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de marzo del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.      
                  1233/2013  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la Sección II.10.- ALUMBRADO PÚBLICO, de la Tarifa de Derechos de la  Ley de Ingresos 
del Municipio de Allende, Chih., para el Ejercicio Fiscal de 2013, para quedar redactada de la siguiente manera:

II.10.- ALUMBRADO PÚBLICO 
El municipio percibirá mensual o bimestralmente por el Derecho de Alumbrado Público (DAP), en los términos de los 
artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CLASIFICACIÓN CUOTA DAP BIMESTRAL
TARIFA 1 RESIDENCIAL $60.00
TARIFA DAC RESIDENCIAL $60.00
TARIFA 2 COMERCIAL  BT $60.00
TARIFA 3 COMERCIAL  BT $60.00
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CLASIFICACIÓN CUOTA DAP MENSUAL
TARIFA OM COMERCIAL  MT   $500.00
TARIFA HM COMERCIAL  MT $1,500.00
TARIFA HS COMERCIAL  AT $1,500.00
TARIFA HSL COMERCIAL  AT $1,500.00
TARIFA HT COMERCIAL  AT $1,500.00

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de marzo del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
1252          /2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado propone otorgar un Reconocimiento Especial 
en Sesión Solemne, a quien en vida llevara el nombre de Eduardo Juárez Armendáriz, como Chihuahuense Distinguido, por su 
destacada participación en la Revolución Mexicana, así como por su colaboración en la fundación de la Colonia Lázaro Cárdenas, 
Municipio de Meoqui, Chihuahua.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria, determinará el día y la hora en la cual se llevará a cabo la Sesión 
Solemne, que para tal efecto tenga lugar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de abril del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JESUS AMADOR RUIZ TARANGO 1553-31-33-35
-0-
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THE PALMAREJO AND MEXICAN GOLDS FIELDS 1593-31-33-35
-0-

JORGE SOSA HERNANDEZ 1604-31-33-35
-0-
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IGNACIO MERCADO ARZOLA 1598-31-33-35
-0-

AURELIA REYES AYALA 1603-31-33-35
-0-
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MARIA DE JESUS FERNANDEZ 1599-31-33-35

-0-
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SANDRA LORENZA GALINDO MENDEZ 1695-33-35
-0-

JORGE LUIS NUÑEZ NUÑEZ 1693-33-35
-0-

JORGE ARTURO VALDEZ CORDOVA                         1717-33-35 
-0-

MAYRA YOLANDA ADETE DE LOS SANTOS             1723-33-35 
-0-



2469    PERIODICO OFICIALmiércoles 01 de mayo del 2013. 

JUAN SAENZ DE LA CRUZ 1702-33-35
-0- ROSALIO ORTEGA RUEDA 1692-33-34-35

-0-

BELIZARIO PARRA RODRIGUEZ 1690-33-35
-0-

ALVARO RUIZ CASTILLO 1689-33-35
-0-
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ERNESTO ALONSO ORTEGA SALDICO 1691-33-34-35
-0-

MIROSLAVA RODRIGUEZ DE LA ROSA 1669-33-35
-0-

KARLA PATRICIA SALINAS MUÑOZ 1675-33-35
-0-
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RICARDO MARTINEZ GAYTAN 1670-33-35
-0-

RAMON ANDRES HERNANDEZ RIVERA 1671-33-35
-0-

PEDRO IRINEO FERNANDEZ 1672-33-35
-0-
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TERESA GARCIA HERNANDEZ 1677-33-35
-0-

JOSE ALFREDO REYNA REYNA 1676-33-35
-0-

JOSE LUIS MUÑOZ ROQUE 1602-31-33-35
-0-
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VIRGINIA ENRIQUEZ 1674-33-35
-0-

FRANCISCA MADRID MORENO 1694-33-35
-0-

ELVIRA GONZALEZ DE ALEJANDRO 1712-33-35
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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YULMA YADIRA JUAREZ ARZAGA 1696-33-35-37
-0-

OFELIA ARMIDA LUGO SILVA 1698-33-35
-0-

MACLOVIO ERNESTO REZA DELGADO 1703-33-35-37
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÒN

11CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 22 DE ABRIL DEL 2013
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BERTHA ALICIA RIOS NUÑEZ 1697-33-35
-0-

FELIPE NAVA MARRUFO 1721-33-35
-0-

KARLA JANETT GAMBOA ORTIZ 1718-33-35
-0-

MARIA DEL RAYO RIOS CHAVEZ 1724-33-35
-0-
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SANDRA MORO MORONES           1715-33-35 
-0-

RUBÉN CARAVEO GARCÍA         1726-33-35 
-0-

MARIA ESTHER GUTIERREZ DE BANDA             1713-33-35 
-0-
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MARTHA HINOJOS GARCIA                    1725-33-35 
-0-

JOSE MANUEL AGUILAR ZARATE             1719-33-35 
-0-
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MOISES BERROCAL MENDOZA                        1722-33-35-37
 -0-

JUAN ARTURO ALVARADO RUIZ                                1714-33-35 
-0-

JOSEFA MORIEL SOLTERO                                1716-33-35 
-0-
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ANGELBERTO LEAL GUAJARDO                       1732-33-35 
-0-

JESUS MANUEL ACOSTA ZUÑIGA             1731-33-35 
-0-

JACOBO CORONADO MATA                                        1709-33-35-37
-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

CLAUDIA IVONNE CHAVEZ ORTEGA                                          1353-33-35
-0-
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MARIA DEL REFUGIO CALDERON CARRERA                        1699-33-35
                 -0-

ARMANDO TENA TORRES                                           1708-33-35-37
 -0-
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JESUS GERARDO JIMENEZ                                        1705-33-35-37
-0-

JOSE ARIAS CHAPARRO                                           1706-33-35-37
-0-

HECTOR PAYAN MENCHACA                                           1704-33-35
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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LUIS NEFTALI NAVES OLIVAS                                        1707-33-35-37
-0-

MARIO VALLES PEREZ                                        1710-33-35-37
-0-

SALVADOR ALBERTO ROBLES                                            1711-33-35
-0-
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OSCAR DIEGO LUEVANO VALENCIA          1789-35-36-37
-0-

ANGEL PIÑÓN PONCE           1795-35-37
-0-
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OSCAR ESTRADA QUEZADA                     1800-35-37-39
-0-

IMELDA ANGELICA VAZQUEZ                     1797-35-37
-0-
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KEVI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.                           1793-35-38-41
    -0-
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FINANCIERA Y COMERCIALIZADORA SISOGUICHI               1796-35-38-41
    -0-

ENRIQUE TORRES MURILLO                           1791-35-37
-0-

ANTONIO NÚÑEZ ÁLVAREZ                              1792-35-37
-0-
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MARIO MUÑOZ RODRIGUEZ                      1799-35-37-39
-0-

JOSEFINA GONZALEZ CASTRO                       1802-35-37
-0-

RAFAEL VALVERDE ORTIZ                               1801-35-37
-0-
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LUIS RAUL DOMINGUEZ HERRERA         1808-35-37-39
-0-

GABRINY ALVARADO RAMOS               1804-35-37-39
-0-
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CHIDEN CORPORATIVO S.A.         1803-35-38-41
-0-

MODESTO HERNANDEZ RIOS         1807-35-37-49
-0-

ALEJANDRO HERNANDEZ DELGADILLO   1830-35-37-39
-0-
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GREGORIO GONZALEZ LAZCANO        1839-35-37-39
-0-

LUIS RAUL ENRIQUEZ LEGARRETA          1840-35-37
-0-

LUMBER Y MOLDING DE MEXICO          1843-35-37
-0-
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SANDRA LUZ TOY MUÑOZ                     1841-35-37-39
-0-

LUMBER Y MOLDING DE MEXICO          1842-35-37
-0-

SOCORRO RIOS NUÑEZ                  1360-35-37
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHINIVA, CHIH.
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ARMIDA MERTINEZ SALCEDO         1844-35-37-39
-0-

JULIO CESAR FRIAS GONZALEZ         1845-35-37-39
-0-
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JORGE QUIROZ LEON 1584-31-33-35
-0-

AGUSTIN SILVA MERJIL 1752-34-35-36
-0-
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LECTUS COMERCIAL 1586-31-35-39

-0-
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SENTENCIA 

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez,  Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio  de Divorcio Voluntario, promovido por el señor JOSÉ 
TORRES ACOSTA y la señora DOROTEA HERNÁNDEZ ALVARADO, según  el expediente número 06/2009; y, 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado  se:
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ 
TORRES ACOSTA y la señora DOROTEA HERNÁNDEZ ALVARADO, mismo que fue celebrado el día veintinueve de 
Julio de mil novecientos noventa y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el titular de la Cuarta Oficialía 
del Registro Civil de Coyote Municipio de Matamoros Coahuila. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 00110, del libro número 4, Tomo 01, de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del  Registro Civil de la 
ciudad de Coyote Municipio de Matamoros Coahuila. 

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 

En ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinte de marzo el año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÒSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,  
y los artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la Sentencia Definitiva pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes . Conste .

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA; A VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  

Vista la constancia que antecede, de la que  se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en  el presente 
asunto, no fue recurrida, por partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
JOSE TORRES ACOSTA y la señora, DOROTEA HERNANDEZ ALVARADO,  de conformidad con lo establecido por 
los artículos 102.113, 114, 397, fracción II 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su  Secretaria de Acuerdos 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, con quien
actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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